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	ARAG LEGAL SERVICES

GESTION DE IMPAGADOS
(Tarifa Especial)


*Este documento no tiene naturaleza contractual, su contenido recoge a título informativo un resumen de las cláusulas propias del Contrato de Gestión de Impagados. En este documento no constan todos los elementos del contrato.
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1. Presentación del Servicio
ARAG Legal Services ofrece a empresas y autónomos el Servicio de Gestión de Impagados descrito en estas condiciones generales.
La calidad del servicio se basa en dos pilares fundamentales: los recursos humanos y los medios técnicos. La gestión de reclamación se realiza con la máxima seriedad y profesionalidad, con efectivas técnicas de comunicación y una debida formación de los gestionadores, y todo ello gestionado mediante una plataforma tecnológica propia para la tramitación de este tipo de expedientes. 
2. Precio de Alta y Pago del Servicio

2.1 Precio de Alta:

El coste de la Cuota de Alta (Nacional e Internacional) en el Servicio de Gestión de Impagados es de 320€ + I.V.A. 

En las sucesivas renovaciones se aplicará el correspondiente aumento del IPC.
Una vez firmado el contrato y acreditado el pago, el servicio tiene una duración de 1 año.
El pago del Alta incluye la posibilidad de cursar un número ilimitado de expedientes en la gestión extrajudicial, durante un año.

2.2 Pago:

El pago se efectuará mediante domiciliación bancaria al número de cuenta que el Acreedor ha hecho constar en la “Solicitud de Contratación”. 
3. Duración
El presente contrato entrará en vigor una vez firmada la Solicitud de Contratación y acreditado el pago de la cuota de Alta. El contrato tendrá una vigencia de un año natural y se prorrogará automáticamente por períodos de igual duración, si no media renuncia expresa por cualquiera de las partes, con una antelación mínima de un mes desde el vencimiento del contrato, o bien de su renovación.
En caso de producirse dicha renovación, el contrato tendrá una nueva duración, cuya vigencia será de un año natural, a computar desde la fecha de renovación del servicio.
4. Solicitud del Servicio

El Acreedor deberá cumplimentar debidamente el formulario de “Solicitud de Trámite” con todos los datos posibles y adjuntando toda la documentación disponible.

ARAG Legal Services tramitará la solicitud, verificará los datos y la documentación facilitada y abrirá el correspondiente expediente de reclamación.
5. Gestión Extrajudicial de Impagados 
5.1 Tipo de Deuda objeto del servicio:

Serán objeto de reclamación todas aquellas deudas que representen un impago documentado, vencido y no prescrito de importe igual o mayor a 150 euros. También será requisito imprescindible para aceptar la solicitud de reclamación que tales deudas procedan de operaciones de lícito comercio.
En todo caso, no se incluyen en este servicio créditos contra Administraciones Públicas. El Acreedor deberá facilitar toda la información, documentación y datos de contacto del deudor de que disponga.
5.2 Delimitación del Ámbito Geográfico del servicio: 

Las gestiones de reclamación se efectuarán frente a Deudores localizados en España y Países miembros de la Unión Europea.

5.3 Delimitación Temporal del servicio: 

Las gestiones extrajudiciales de gestión de impagados quedan limitadas a un máximo de 120 días naturales desde la recepción de la documentación. Finalizado este plazo sin éxito en la reclamación extrajudicial, se procede al cierre del expediente y devolución de la documentación o, el expediente pasa a judicial según condiciones del Apartado Seis. 

5.4 Negociación de “Quitas”: 

El Acreedor autoriza expresamente al prestador del servicio de gestión extrajudicial de impagados, a negociar con el Deudor y aceptar “quitas” (descuentos) de hasta un 20% del importe de la deuda, con un máximo de 600€. En todo caso, negociaciones de “quitas” de importe superior deberán ser expresamente aceptadas por escrito por el Acreedor.

5.5 Compromiso de Mínimos del servicio:

ARAG Legal Services se compromete a realizar un mínimo de tres llamadas telefónicas de reclamación al Deudor y al envío de dos cartas de reclamación.


5.6 Honorarios de Gestión del servicio: 

Los honorarios en esta fase, tanto para el Servicio Nacional como el Internacional, vienen establecidos en el Apartado Ocho del presente documento. En todo caso, ALS siempre devengará el honorario mínimo de gestión (50€ + IVA). No se devengarán honorarios en expedientes no recobrados. 

5.7 Regularización de los Honorarios de Gestión: 

Los honorarios de gestión detallados en el punto anterior se aplicarán a todos los recobros que se liquiden al Acreedor durante la anualidad del contrato. En anualidades sucesivas, los honorarios mínimo y máximo de gestión se incrementarán según el IPC.

5.8 Liquidación de cobros y pagos: 

El Deudor abonará los pagos en la cuenta bancaria indicada por ARAG Legal Services. Por su parte, ARAG Legal Services, una vez haya recibido el pago por parte del Deudor, liquidará al Acreedor, en un plazo máximo de 30 días desde su cobro, salvo pacto contrario, mediante transferencia bancaria en la cuenta que indique el éste, expediente a expediente y deducida la comisión de honorarios, remitiendo la factura correspondiente por el servicio prestado al Acreedor. El pago del Deudor directamente al Acreedor no exime a éste último del pago de los honorarios de gestión del servicio a favor de ARAG Legal Services.

5.9 Obligaciones del Acreedor: 

El Acreedor se obliga a mantener informado al prestador del servicio de nuevos datos y circunstancias que puedan surgir y afectar a las gestiones de recobro y a informar de cualquier gestión que realice, bien por iniciativa propia o del Deudor, para saldar o aplazar la deuda. Mientras se preste el servicio, el Acreedor no podrá encargar el recobro de la deuda a un tercero.

6. Gestión Judicial de Impagados 
6.1 Tipo de Deuda objeto del servicio: 

Siempre previa gestión extrajudicial de ALS y estudio de viabilidad jurídica y solvencia del Deudor, serán susceptibles de gestión judicial todos aquellos créditos documentados, vencidos y no prescritos de importe mayor o igual a 300€. No se incluyen en este servicio créditos contra Administraciones Públicas.
6.2 Delimitación del Ámbito Geográfico del servicio: 

Las gestiones de reclamación judicial se efectuarán frente a Deudores localizados en España y Países miembros de la Unión Europea.

6.3 Condiciones del servicio de Gestión Judicial de Impagados: 

En todo caso, previo al inicio de actuaciones judiciales, será requisito indispensable que el Acreedor acepte por escrito el Presupuesto de Honorarios Profesionales que se someterá a su consideración y firme Hoja de Encargo Profesional. El Presupuesto de Honorarios Profesionales incluirá los gastos de estudio de solvencia del Deudor. En ningún caso se iniciarán actuaciones judiciales sin aceptación de Presupuesto, firma de Hoja de Encargo y provisión previa del 50% del Presupuesto o si consta informe de inviabilidad jurídica de la reclamación.

6.4 Honorarios de Gestión del servicio: 

El Acreedor deberá abonar el 50% del Presupuesto de Honorarios Profesionales previo inicio de actuaciones. El 50% restante del Presupuesto Judicial se abonará a la finalización del juicio. En todo caso, el Acreedor deberá abonar el 100% del Presupuesto de Honorarios Profesionales con independencia del resultado final del juicio.

6.5 Elección de abogado y procurador: 

En todo caso y sin excepción, las actuaciones judiciales se seguirán con los abogados y procuradores designados únicamente por ARAG Legal Services. El Acreedor no tiene derecho a elegir ni designar procurador y abogado que hayan de representarle en las actuaciones judiciales de reclamación. ARAG Legal Services en ningún caso abonará o reintegrará al Acreedor el importe de minutas de honorarios de actuaciones judiciales que el Acreedor haya satisfecho a abogados, procuradores u otros profesionales de su libre elección. 

7. Gestión para la Recuperación del IVA
El Acreedor puede reclamar a Hacienda la devolución del IVA de la factura impagada, que ingresó en su día.
Uno de los requisitos para solicitar la devolución es haber presentado una reclamación judicial. El servicio que ofrece Arag Legal Services consiste en la redacción de esa reclamación judicial. Arag Legal Services confeccionará una “petición monitoria” (la demanda que inicia un procedimiento monitorio) y se la entregará al Acreedor.
Para la presentación de la petición monitoria, Arag Legal Services deberá verificar los siguientes aspectos:

· Que no se haya obtenido cobro en la fase extrajudicial y que en fase judicial sea totalmente inviable.
· Que la antigüedad de la deuda sea superior a 1 año

· Que la base imponible de la factura sea superior a 300 €

Arag Legal Services no se encarga de tramitar el expediente ante Hacienda, únicamente confecciona la reclamación judicial, requisito indispensable para exigir la devolución del IVA. Arag Legal Services no se encarga de la presentación de la petición monitoria ante el Juzgado competente.
Los honorarios por efectuar esta gestión son: 30% del importe susceptible de ser devuelto por Hacienda. A la entrega del documento al Acreedor, se cobrará el 50% de ese importe y cuando el Acreedor recupere el IVA ante Hacienda, se cobrará el 50% restante.
8. Tabla Resumen Honorarios
	 

	Cuota de Suscripción
	 
	 
	 
	 
	 

	Cuota Anual, Nacional e Internacional
	320 €
	 

	* Gestión extrajudicial sin límite de expedientes
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Comisión de Recuperación
	 
	 
	 
	 
	 

	Servicio Nacional
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe (€)
	Antigüedad de la deuda
	 

	
	< 90 días
	90 a 180 días
	181 a 365 días
	> de 365 días
	 

	< 600 €
	15%
	 

	600 > 6.000 €
	6%
	9%
	16%
	25%
	 

	> 6.000 €
	5%
	7%
	14%
	20%
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	* No se devengan honorarios en expedientes cerrados sin éxito 
	 
	 
	 

	* Comisión expedientes cobrados: Mínimo 50 €
	 
	 
	 

	* Para importes superiores a 60.000 €, tarifa a negociar
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Servicio Internacional
	 
	 
	 
	 
	 

	Importe (€)
	Antigüedad de la deuda
	 

	
	< 90 días
	90 a 180 días
	181 a 365 días
	> de 365 días
	 

	< 600 €
	18%
	 

	600 > 6.000 €
	11%
	13%
	21%
	27%
	 

	> 6.000 €
	9%
	11%
	15%
	23%
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	* No se devengan honorarios en expedientes cerrados sin éxito 
	 
	 
	 

	* Comisión expedientes cobrados: Mínimo 50 €
	 
	 
	 

	* Para importes superiores a 60.000 €, tarifa a negociar
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Recuperación IVA 
	30% recobrado

 

	Gestión Judicial
	 
	 
	 
	 
	 

	La presente tarifa no incluye la reclamación judicial. El cliente recibirá presupuesto de honorarios en condiciones altamente ventajosas.


9. Contacto y apertura del servicio
A través de: Sergio Herrera
ARAG LEGAL SERVICES S.L.

C/ ROGER DE FLOR, 16

08018 – BARCELONA

Teléfono: 93.485.73.45
Fax: 93.396.94.42
info@aragls.es
Mod. 99999 (9999)
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